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* Guayaquil, agosto 26 de 2015 

Señor 
Carlos Arturo Vélez Arango 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de Pinturas Ecuatorianas S.A. PINTUCO, domiciliada en Guayaquil, en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para. 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

período de UN AÑO, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre 
las que figura la de representar legalmente a la Sociedad, judicial y] 
extrajudicialmente, de manera individual. 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública de Reforma 
Integral del Estatuto Social, que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el 
31 de julio de 2015, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón 
el 5 de agosto del 2015. 

Muy atentamente, 

ltda 
e Yolanda Jácome García 

Secretaria Ad-hoc 

RAZON: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido 
reelegido, según el nombramiento que antecede. 

    Guayaquil, fagosto 28 de 2015 

» 118 

Carlos Arturo Vélez Arango   
  

“Ñ LOS DATOS DE ESTA 
AJÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
E E a 20 EN HOJA DE SEGURIDAD 
EROUEADJUNTA -      
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil, ¿del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

/ 
_J.- Con fecha-primero de Septiembre del dos mil.quince queda inscrito el 
“presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PINTURAS 
ECUATORIANAS S.A. PINTUCO, a favor de CARLOS ARTURO 
VELEZ ARANGO, de fojas 35.132 a 35.134, Registro de Nombramientos 

número 11,151, 
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Guayaquil, 03 de septiembre de 2015 / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor: Monica acreses Indarte


